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Viena, 19 a 30 de julio de 1999
Comisión I
Tema 9 del programa
Beneficios de las ciencias espaciales básicas y creación de capacidad

Conclusiones y propuestas de la Unión Astronómica
Internacional/el Comité de Investigaciones Espaciales/el
Simposio especial sobre el medio ambiente: “Preservación
del Cielo astronómico”, de las Naciones Unidas

Foro Técnico

Recordandolos párrafos del proyecto de informe de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos (UNISPACE III) (A/CONF.184/3 y Corr.1 y 2) que atítulo de referencia figuran
a continuación en paréntesis, y observando que:

a) La comprensión de la naturaleza del universo es algo que desde tiempos
inmemoriales ha fascinado intensamente a la humanidad, y ha tenido inmenso valor
científico, cultural y práctico por muchos siglos. Las observaciones del espectro
electromagnético en todas las longitudes de onda, desde la Tierra y desde el espacio, han sido
decisivas para el progreso fenomenal en todas las esferas de la astronomía en el siglo XX,
desde la exploración del sistema solar hasta los descubrimientos del eco de la “gran
explosión” y los comienzos de la estructura del Universo (párrs. 1, 2, 6 y 28);

b) En los tratados sobre el espacio aprobados por las Naciones Unidas se ha hecho
referencia al espacio ultraterrestre y al entorno espacial considerándolos como que
“incumben a toda la humanidad”, y que han de protegerse de la contaminación nociva y los
cambios adversos de todo tipo, cuya exploración y utilización con fines pacíficos debe
proseguir en beneficio e interés de toda la humanidad (párr. 313). La Unión Astronómica
Internacional y el Comité de Investigaciones Espaciales también apoyan firmemente este
principio;

c) Sin embargo, los continuos estudios científicos del origen y evolución del
universo y el sitial que en él le corresponde a la humanidad se ven amenazados en todo el
mundo por los problemas ambientales artificiales cuya gravedad aumenta rápidamente. En
el espacio, la interferencia de las radiofrecuencias causada por los satélites de
telecomunicaciones y su demanda siempre creciente de espacio de radiofrecuencia
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(párr. 158) empañan el futuro de la radioastronomía y el funcionamiento de los satélites
científicos para la astronomía y la teleobservación; los desechos espaciales representan un
riesgo creciente para los satélites científicos e interfieren con las observaciones desde la
Tierra (párr. 70); y los proyectos de lanzamiento de objetos brillantes al espacio para
iluminar la Tierra con fines artísticos, conmemorativos o publicitarios representan un peligro
creciente para la astronomía de observación contra el cual no existe actualmente ninguna
protección en el plano internacional (párr. 73). En la Tierra, como consecuencia de la
contaminación luminosa provocada por el hombre grandes áreas del mundo resultan ya
inapropiadas para las observaciones astronómicas y se comienza a observar su repercusión
en la fauna salvaje;

d) El espacio no es sencillamente un centro más de actividad empresarial
(párr. 273), sino un recurso natural finito que pertenece a toda la humanidad y que ya
muestra los síntomas inexorables de una explotación excesiva (párr. 70). Los problemas
antes enumerados tienen una dimensión mundial y algunos son de larga duración e
irreversibles en el tiempo. Dada la extrema sensibilidad de las observaciones astronómicas,
la ciencia ha sido la primera en detectar y sufrir a causa de esos efectos, pero dentro de poco
no será la única;

Se recomienda que:

a) Los Estados Miembros sigan cooperando, en los planos nacional y regional, con
la industria y a través de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, para aplicar
reglamentaciones adecuadas con el propósito de preservar bandas de frecuencia silenciosas
para la radioastronomía y la teleobservación desde el espacio (párr.162), y a fin de concebir
y aplicar, con carácter de urgencia, soluciones técnicas factibles para reducir las emisiones
radioeléctricas no deseables y otros efectos marginales indeseables de los satélites de
telecomunicaciones;

b) Los Estados Miembros deben cooperar para explorar nuevos mecanismos con
miras a proteger determinadas regiones de la Tierra y el espacio de las emisiones
radioeléctricas (zonas silenciosas sin emisiones radioeléctricas), y para crear técnicas
innovadoras capaces de optimizar las condiciones para emprender actividades científicas y
otros tipos de actividades espaciales a fin de compartir el espectro radioeléctrico y poder
coexistir en el espacio;

c) Los Estados Miembros deben cooperar, con carácter de urgencia, para
asegurarse de que las futuras actividades espaciales que podrían causar interferencias
perjudiciales para la investigación científica o los valores naturales, culturales y éticos de
otras naciones (párr. 73) sean objeto de una evaluación de su impacto ambiental y de
consultas internacionales antes de ser aprobadas;

d) Los Estados Miembros deben cooperar para asegurarse de que en el plan de
trabajo de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
y de sus Subcomisiones figure la aplicación de medidas, en el plano internacional,
encaminadas a preservar todos los aspectos del entorno espacial a largo plazo (párrs. 318
a 321).

Se propone formular de manera más apropiada el apartado b) de la sección III del
proyecto de declaración de Viena sobre el espacio y el desarrollo humano, a saber: “Mejorar
la protección del entorno del espacio cercano a la Tierra y del espacio ultraterrestre mediante
nuevas investigaciones y la aplicación de medidas encaminadas a controlar y reducir el
volumen de desechos espaciales y emisiones no deseadas en todas las longitudes de onda del
espectro electromagnético”;
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e) Los Estados Miembros deben tomar las disposiciones necesarias para luchar
contra la contaminación del cielo causada por la luz y otros factores, en beneficio de la
conservación de energía, del entorno natural, de la seguridad y tranquilidad nocturnas y de
la economía nacional, como también de la ciencia.

________________


